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9. CONCLUSIÓN 

El estudio de seguridad y salud que se ha elaborado comprende la previsión de 

las actividades constructivas proyectadas y los riesgos previsibles en la ejecución de 

las mismas, así como las normas y medidas preventivas que habrán de adoptarse en 

la obra, la definición literal y gráfica precisa de las protecciones a utilizar, sus 

respectivas mediciones y precios y el presupuesto final del estudio. 

Sobre la base de tales previsiones, el contratista elaborará y propondrá el plan 

de seguridad y salud de la obra, como aplicación concreta y desarrollo de este estudio, 

así como de presentación y justificación de las alternativas preventivas que se juzguen 

necesarias, en función del método y equipos que en cada caso vayan a utilizarse en la 

obra. 

En relación con tal función y aplicaciones, el autor del presente estudio de 

seguridad y salud estima que la redacción de las páginas anteriores resulta suficiente 

para cumplir dichos objetivos y para constituir el conjunto básico de previsiones 

preventivas de la obra a realizar. 
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control apantalladas por el sistema de protección colectiva y por los usuarios de 

equipos, máquinas o máquinas herramientas y/o por terceros, expuestos a éstos. 

En su montaje se tendrán en cuenta la necesidad de espacio libre suficiente 

entre los elementos móviles de los sistemas de protección colectiva y los elementos 

fijos o móviles de su entorno. 

Los trabajadores tendrán que poder acceder y permanecer en condiciones de 

seguridad en todos los lugares necesarios para utilizar, ajustar o mantener las 

protecciones colectivas. 

Las protecciones colectivas no se podrán utilizar de forma o en operación o en 

condiciones contraindicadas por el proyectista o fabricante. Tampoco podrán utilizarse 

sin los EPI previstos para realizar la operación de que se trate. 

Las protecciones colectivas solamente podrán utilizarse de forma o en 

operaciones o en condiciones no consideradas por el fabricante, si previamente se ha 

realizado una evaluación de los riesgos que esto comportaría y si se han tomado las 

medidas pertinentes para su eliminación o control. 

Antes de utilizar una protección colectiva se comprobará que sus protecciones 

y condiciones de uso son las adecuadas y que su instalación no representa un peligro 

para terceros. Las protecciones colectivas dejarán de utilizarse si se producen 

deterioros, roturas u otras circunstancias que comprometan la eficacia de su función. 

Cuando se utilicen protecciones colectivas con elementos peligrosos accesibles que 

no puedan ser totalmente protegidos, tendrán que adoptarse las precauciones y 

utilizarse las protecciones individuales apropiadas para reducir los riesgos al mínimo 

posible 

Cuando durante la utilización de una protección colectiva sea necesario limpiar 

o retirar residuos próximos a un elemento peligroso, la operación tendrá que realizarse 

con los medios auxiliares adecuados y que garanticen una distancia de seguridad 

suficiente. La protección colectiva tendrá que ser instalada y utilizada de forma que no 

pueda caer, volcar o desplazarse de forma incontrolada, poniendo en peligro la 

seguridad de los trabajadores. Las protecciones colectivas no tendrán que someterse 

a sobrecargas, sobrepresiones o tensiones excesivas que puedan poner en peligro la 

seguridad de los trabajadores beneficiarios o la de terceros. 

El montaje o desmontaje de las protecciones colectivas tendrán que realizarse 

de manera segura, especialmente mediante el cumplimiento de las instrucciones del 

proyectista, fabricante o suministrador. Las operaciones de mantenimiento, ajuste, 

desbloqueo, revisión, o reparación de las protecciones colectivas que puedan suponer 

un peligro para la seguridad de los trabajadores se realizarán después de haber 
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parado la actividad. Cuando la parada no sea posible, se adoptarán las medidas 

necesarias para que estas operaciones se realicen de forma segura o fuera de las 

zonas peligrosas. 

Las protecciones colectivas que se retiren de servicio tendrán que permanecer 

con sus componentes de eficacia preventiva o tendrán que tomarse las medidas 

necesarias para imposibilitar su uso. Las herramientas manuales que se hagan servir 

para el montaje de protecciones colectivas tendrán que ser de características y medida 

adecuada a la operación a realizar. Su colocación y transporte no tendrá que implicar 

riesgos para la seguridad de los trabajadores. 

Pasarelas y plataformas de trabajo 

Se han diseñado para que sirvan de comunicación entre dos puntos separados 

por un obstáculo que deba salvarse. 

Se han previsto sensiblemente horizontales o para ser inclinadas en su caso, 

un máximo sobre la horizontal de 30 º. Para inclinaciones superiores se utilizarán 

escaleras de seguridad de tipo convencional a base de peldaños de huella y 

contrahuella. 

Plataforma de tránsito formada por tablones de madera de pino, unidos entre 

sí. Pasamanos, barra intermedia y rodapié formados por tablones de madera. Pies 

derechos metálicos, comercializados, pintados anticorrosión. 

Tendrán anchos mínimos de 60 cm y, cuando se sitúen a más de 2 m del 

suelo, estarán provistas de barandillas de al menos 90 cm de altura, con listón 

intermedio y rodapié de 15 cm como mínimo. 

Las tablas de la plataforma se unirán mediante clavazón, previo encolado, con 

"cola blanca", para garantizar una mejor inmovilización. En cada extremo de apoyo del 

terreno, se montará un anclaje efectivo, mediante el uso de redondos de acero 

corrugado, doblado en frío, pasantes a través de la plataforma de la pasarela y 

doblados sobre madera, para garantizar la inmovilidad. Los redondos doblados no 

producirán resaltos. 

Las barandillas se sujetarán a la plataforma mediante el empleo de pies 

derechos por aprieto tipo carpintero. 

Elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e interruptores…  

Serán de equipo cerrado, capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito 

de personas o cosas, al igual que los bornes de conexiones, que estarán provistas de 

protectores adecuados. Se dispondrán interruptores, uno por enchufe, en el cuadro 

eléctrico general, al objeto de permitir dejar sin corriente los enchufes en los que se 
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vaya a conectar maquinaria de 10 o más amperios, de manera que sea posible 

enchufar y desenchufar la máquina en ausencia de corriente. Los tableros portantes 

de bases de enchufe de los cuadros eléctricos auxiliares se fijarán eficazmente a 

elementos rígidos, de forma que se impida el desenganche fortuito de los conductores 

de alimentación, así como contactos con elementos metálicos que puedan ocasionar 

descargas eléctricas a personas u objetos. 

Interruptores diferenciales y tomas de tierra 

La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales será: 

para alumbrado 30 mA 

para fuerza 300 mA. 

En cualquiera de los casos el interruptor diferencial estará ajustado para entrar 

en funcionamiento antes de que lo haga el del cuadro general eléctrico de la obra, con 

el que está en combinación junto con la red eléctrica general de toma de tierra de la 

obra. 

La resistencia de las tomas de tierra no será superior a la que garantice, de 

acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial, una tensión máxima de 24 V. 

Se revisarán diariamente antes del comienzo de los trabajos de la obra, 

procediéndose a su sustitución inmediata en caso de avería. 

Diariamente se comprobará que no han sido puenteados. En caso afirmativo se 

eliminará el puente y se investigará quién es su autor, con el fin de explicarle lo 

peligroso de su acción y conocer las causas que le llevaron a ello, con el fin de 

eliminarlas. 

Toma de tierra 

El transformador de la obra será dotado de una toma de tierra ajustada a los 

Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía suministradora de la 

zona. 

Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 

El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 

La toma de tierra se efectuará a través de la pica de cada cuadro general. 

El hilo de toma de tierra siempre estará protegido con macarrón en colores 

amarillo y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. 

La toma de tierra de las máquinas – herramienta que no esté dotada de doble 

aislamiento, se efectuará mediante hilo neutro en combinación con el cuadro de 

distribución correspondiente y el cuadro general de obra. 
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Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma que su 

funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación. 

La conductividad del terreno se aumentará vertiendo agua en el lugar de 

hincado de la pica de forma periódica. 

Las tomas de tierra de cuadros eléctricos generales distintos serán 

independientes eléctricamente. 

Elementos destinados a la prevención de incendios 

EXTINTORES 

El extintor es el elemento básico. Cumplirán la Norma UNE 23.110, 

colocándose en los lugares de mayor riesgo de incendio, adecuadamente señalizados. 

Deben ser fáciles de alcanzar y localizar. Para ello es conveniente situarlos 

distribuidos de una forma regular, estando alguno cerca de las puertas y accesos, sin 

obstrucciones que impidan alcanzarlos y a una altura asequible. 

En principio se deberá tener en cuenta para que clase de fuego se quiere el 

extintor. Para ello se considerará lo expuesto en el reglamento de instalaciones de 

protección contra incendios. En la elección del agente extintor se deberá prescindir del 

halón, para así cumplir con el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que 

agotan la capa de ozono y que está ratificado por el estado español. Se elegirá 

algunos de los productos alternativos de los halones que están autorizados. 

Están concebidos para que puedan ser llevados y utilizados a mano teniendo 

en condiciones de funcionamiento una masa igual o inferior a 20 kg. 

Dentro de los tipos más usuales se encuentra el extintor de incendios de 

presión permanente, que a su vez se presenta en tres modalidades.  

La primera corresponde a aquellos en que el agente extintor proporciona su 

propia presión de impulsión, tal como los de anhídrido carbónico. La segunda está 

formada por aquellos en que el agente extintor se encuentra en fase líquida y gaseosa, 

tal como los hidrocarburos halogenados, y cuya presión de impulsión se consigue 

mediante su propia tensión de vapor con ayuda de otro gas propelente, tal como 

nitrógeno, añadido en el recipiente durante la fabricación o recarga del extintor. La 

última modalidad es la de aquellos en que el agente extintor es líquido o sólido 

pulverulento, cuya presión de impulsión se consigue con ayuda de un gas propelente, 

inerte, tal como el nitrógeno o el anhídrido carbónico, añadido en el recipiente durante 

la fabricación o recarga del extintor.  

En la Figura 1 se representa un extintor correspondiente a esta última 

modalidad. Se reconocen porque en el punto 4 (ver Fig. 1) va roscado un manómetro 
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indicador de la presión del gas impulsor que ocupa la parte superior del recipiente. 

Para accionar el extintor se quita el pasador 8 tirando de la anilla, desbloqueándose la 

palanca 6 que se acciona apretando hacia la maneta fija 7 para que así se ponga en 

comunicación el tubo sonda 5 y la manguera 9. Entonces el gas impulsor empuja a la 

masa del agente extintor obligándola a salir por el tubo sonda hacia la manguera y su 

boquilla. 

 

 

Figura 1 

 

1. Cuerpo del 

extintor 

2. Agente extintor 

3. Agente impulsor 

4. Manómetro 

5. Tubo sonda de 

salida 

 

 

6. Maneta palanca de 

accionamiento 

7. Maneta fija 

8. Pasador de seguridad 

9. Manguera 

10. Boquilla de manguera 

Se tendrán en cuenta las recomendaciones recogidas en la NTP 536: 

“Extintores de incendio portátiles: utilización” elaborada por el Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

6.3.-  EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Todos los equipos de protección personal utilizados en la obra tendrán fijado un 

periodo de vida útil, a cuyo término el equipo habrá de desecharse obligatoriamente. Si 

antes de finalizar tal periodo, algún equipo sufriera un trato límite (como en supuestos 

de un accidente, caída o golpeo del equipo, etc.) o experimente un envejecimiento o 

deterioro más rápido del previsible, cualquiera que sea su causa, será igualmente 

desechado y sustituido, al igual que cuando hayan adquirido mayor holgura que las 

tolerancias establecidas por el fabricante. 

Un equipo de protección individual nunca será permitido en su empleo si se 

detecta que representa o introduce un riesgo por su mera utilización. 

Todos los equipos de protección individual se ajustarán a las normas 

contenidas en los Reales Decretos 1407/1992 y 773/1997, ya mencionados. 

Adicionalmente, en cuanto no se vean modificadas por lo anteriores, se considerarán 

aplicables las Normas Técnicas Reglamentarias M.T. de homologación de los equipos, 

en aplicación de la O.M. de 17-05-1974 (B.O.E. 29-05-74). 

Las presentes prescripciones se considerarán ampliadas y complementadas 

con las medidas y normas aplicables a los diferentes equipos de protección individual 
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y a su utilización, definidas en la Memoria de este estudio de seguridad y salud y que 

no se considera necesario reiterar aquí. 

PROTECCIÓN DE LA CABEZA  

Será obligatorio el empleo de un casco protector en aquellos lugares de la zona 

de obras en que exista riesgo de caídas de personal u objetos de un nivel a otro. El 

casco deberá estar homologado para el tipo de trabajo para el que esté programado. 

Deberán sustituirse los que hayan sufrido impactos violentos, aún cuando no se 

les aprecie exteriormente deterioro alguno. 

Serán de uso personal y en los casos extremos en que deban ser usados por 

otras personas se cambiarán las partes interiores en contacto con la cabeza. 

Casco de seguridad   

Normativa UNE aplicable.- EN 397: Cascos de protección para la industria. 

Requisitos.- 

 En el caso de que se perfore el casco para acoplar lámparas de minería o 

cualquier accesorio cuyo acoplamiento requiera taladrado, el casco se 

considera otro modelo diferente debido a que sus propiedades físicas se verán 

ostensiblemente modificadas y, por lo tanto, deberá someterse a la 

correspondiente certificación. 

 Absorción de impactos: Caída de un percutor con cabeza hemisférica de 5 Kg 

de masa desde 1 m de altura. La fuerza transmitida a la cabeza de prueba < 5 

kN. 

 Resistencia a la perforación: Caída de un percutor con cabeza puntiaguda de 3 

kg de masa desde 1 m de altura. La punta del punzón no debe tocar la cabeza 

de prueba. 

 Resistencia a la llama: Aplicación durante 10 s de una llama de propano. Los 

materiales expuestos a la llama no deberán arder 5 s una vez retirada la misma. 

 Puntos de anclaje del barboquejo: Deben resistir una fuerza de tracción <150 N 

y ceder al aplicar una fuerza >250 N. 

 Muy baja temperatura: Absorción de impactos y resistencia a la penetración a –

20ºC o –30ºC. 

 Muy alta temperatura: Absorción de impactos y resistencia a la penetración a 

+150ºC. 

 Aislamiento eléctrico: Este requisito pretende asegurar la protección del usuario 

durante un corto período de tiempo contra contactos accidentales con 

conductores eléctricos activos con un voltaje hasta 440 v. 
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 Deformación lateral: La deformación lateral máxima del casco no excederá de 

40 mm y la deformación lateral residual no excederá de 15 mm después de 

aplicar una fuerza incrementada hasta 430 N. 

 Salpicaduras de metal fundido. El casco no deberá: a) ser atravesado por el 

metal fundido; b) mostrar ninguna deformación mayor de 10 mm y c) quemar 

con emisión de llama después de un período de 5s medidos una vez el derrame 

de metal fundido ha cesado. 

 Distancia vertical externa: Altura de la superficie superior del casco cuando éste 

es utilizado, e indica la distancia libre >80 mm. 

 Distancia vertical interna: Altura de la superficie interior del armazón encima de 

la cabeza cuando el casco es utilizado, e indica su estabilidad >50 mm. 

 Espacio libre vertical interior. Profundidad del espacio de aire inmediatamente 

por encima de la cabeza cuando el casco es utilizado, e indica la ventilación >25 

mm. 

 Espacio libre horizontal: La distancia horizontal entre la cabeza de pruebas 

sobre la que está colocado el casco y la parte interior del armazón medida en 

los laterales <5 mm. 

 Altura de utilización: La distancia vertical desde el borde inferior de la cinta de 

cabeza hasta el punto más elevado de la cabeza de pruebas sobre la que el 

casco está colocado, medida en la parte frontal y en los laterales.>80 mm para 

los cascos colocados en la cabeza D 

 >85 mm para los cascos colocados en la cabeza G 

 >90 mm para los cascos colocados en la cabeza K 

 Arnés: El arnés incluirá una cinta de cabeza y una tira de ajuste a la nuca. 

 Cinta de cabeza/tira de ajuste a la nuca: La longitud de la cinta de cabeza o de 

la tira de ajuste a la nuca será ajustable en incrementos no mayores de 5 mm. 

 Soporte: Si el soporte incorpora cintas textiles, su anchura individual no podrá 

ser menor de 15 mm, y el total de la anchura de las cintas radiales a partir de su 

intersección no deberá ser inferior a 72 mm. 

 Cinta anti-sudor: En caso de utilizarse, la banda anti-sudor cubrirá la superficie 

frontal interior de la cinta de cabeza en una longitud no inferior a 100 mm a cada 

lado del punto central de la frente. 

 Barboquejo: La cinta de cabeza o el armazón del casco incorporarán un 

barboquejo o los medios necesarios para acoplarlo. Todo barboquejo 

suministrado con el casco deberá tener una anchura no menor de 10 mm, 
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medida cuando no se encuentra tensionado y deberá poder sujetarse al 

armazón o a la banda de cabeza. 

 Ventilación: En el caso que el casco incorpore aberturas de ventilación, el área 

total de las mismas no podrá ser inferior a los 150 mm2 y no superior a los 450 

mm2. 

 Accesorios: A efectos de poder fijar los accesorios del casco, especificados en 

la información que acompaña al casco, deberán suministrarse los dispositivos 

de fijación, o los orificios apropiados en el armazón del casco, por el fabricante 

del casco. 

PROTECCIÓN DE LOS OÍDOS   

Será obligatorio el empleo de cascos anti-ruido, en todo lugar de las obras en 

que los trabajadores, o terceras personas, estén sometidos a la acción de fuentes de 

emisión ruidosa, durante periodos de tiempo superiores a los máximos admitidos en 

las Recomendaciones dispuestas al efecto. 

Se podrá suplir el empleo de cascos anti-ruido por tapones protectores, 

siempre y cuando no sea disminuido el nivel de protección entre ambos. 

Los elementos de protección auditiva, serán siempre de uso individual. 

Protectores auditivos   

Normativa EN aplicable.- 

  UNE-EN 325-2:1994 : Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y 

ensayos. Parte 2: Tapones. 

  UNE-EN 485:1994 : Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la 

selección, uso, precauciones de empleo y mantenimiento. Documento guía 

(versión oficial en 458:1993) 

  UNE-EN 352-1:1994 : Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayo. 

Parte1: Orejeras. 

  UNE-EN 352-3:1997 : Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayo. 

Parte 3: Orejeras acopladas a un casco de protección para la industria. 

  UNE-EN 352-4:2001 : Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayo. 

Parte 4: Orejeras dependientes del nivel. 

 Requisitos: 

 Materiales y construcción: Los componentes de los tapones auditivos deben ser 

fácilmente retirables del conducto auditivo. Los materiales de construcción no 

deben provocar irritaciones en la piel o reacciones alérgicas. 
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 Información para el usuario: Los tapones auditivos deben ir acompañados de un 

folleto informativo que incluya los siguientes datos: 

- Número de esta norma: UNE-EN 352-2:1994. 

- Marca comercial. 

- Denominación del modelo. 

- Descripción del tipo de arnés de unión. 

- Instrucciones de colocación y uso. 

- Talla nominal o gama de tallas, para los tapones que no sean 

semiaurales o moldeados personalizados. 

- Gama de tallas disponible por el fabricante. 

 Instrucciones del fabricante sobre uso, colocación y conservación de los 

tapones auditivos. 

 Advertencia precisando que, si no se respetan las recomendaciones de uso, 

colocación y conservación, la protección ofrecida se verá considerablemente 

reducida. 

 Método de limpieza para los tapones auditivos reutilizables. 

 El párrafo siguiente: "Ciertas sustancias químicas pueden producir un efecto 

negativo sobre este producto. Conviene pedir datos complementarios al 

fabricante". 

 Condiciones recomendables para el almacenamiento. 

 Masa de los tapones auditivos, sólo para los tapones unidos por un arnés. 

 Dirección para obtener datos suplementarios. 

Cascos protectores auditivos   

Normativa EN aplicable: 

 EN352-1: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 1. 

Orejeras. 

 EN458: Protectores Auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, 

precauciones de empleo y mantenimiento. 

 Requisitos: 

- Regulabilidad: En función de las posibilidades de regulación que ofrezca 

la orejera, se define la gama de las tallas a las que pertenece. 

- Rotación de casquetes: el contacto entre las almohadillas de la orejera y 

el dispositivo de ensayo que simula la cabeza del usuario debe ser 

continuo, de tal  manera que se asegure una barrera interrumpida entre 

los perímetros internos y externos de las almohadillas. 
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- Fuerza ejercida por el arnés: La fuerza ejercida por el arnés sobre el 

dispositivo de ensayo que simula cabeza del usuario no debe sobrepasar 

lo 14N. 

- Presión de las almohadillas: La presión ejercida por las almohadillas de la 

orejera sobre el dispositivo de ensayo que simula la cabeza del usuario, 

no debe ser superior a 4500 Pa. 

- Resistencia al deterioro en caso de caída: Después de dejar caer la 

orejera desde 1,5m de altura sobre una placa de acero el EPI no deberá 

resquebrajarse. En caso de que alguno de los componentes del EPI se 

desprenda de él, no será necesario el empleo de ningún tipo de 

herramienta ni tampoco la sustitución de la pieza por una nueva para 

volver a acoplarlo correctamente. 

- Resistencia a las bajas temperaturas (opcional): Se trata del mismo 

requisito descrito en el punto anterior, con la diferencia de que antes de 

dejar la orejera, esta debe mantenerse durante un mínimo de 4h en una 

cámara de refrigeración a –20ºC. 

 Variación de la fuerza ejercida por el arnés: La fuerza del arnés no debe variar 

más del 20% con respecto a la fuerza medida originalmente, después de haber 

sometido las orejeras a los siguientes acondicionamientos: 

 -Abrir y cerrar la orejera mil veces, con un ritmo entre 10 y 12 ciclos y separando 

los casquetes hasta un máximo de 200mm. 

 -Sumergir las orejeras durante 24h en agua a una temperatura constante de                     

50ºC 

 Acondicionamiento a alta temperatura (opcional): Se trata del mismo requisito 

detallado en el punto anterior, con una salvedad: Cuando llega el momento de 

sumergir las orejeras en agua a 50ºC, se le debe acoplar a la misma un 

espaciador que mantenga separados los casquetes una distancia de 145mm. 

 Perdida de inserción: Las desviaciones típicas que presente la orejera no deben 

resultar superiores, por una parte a 4.0 dB en al menos 4 bandas de tercio de 

octava contiguas y, por otra parte, a 7.0 dB en cada una de las bandas de tercio 

de octava. 

 Resistencia a las fugas: Las almohadillas rellenas de líquido no deben presentar 

fugas cuando se les aplica una carga vertical de 28N durante 15min. 

PROTECCIÓN DE LOS OJOS   

Será obligatorio el uso de gafas protectoras, se podrán sustituir las gafas 

protectoras por pantallas que cubran toda la cara, solo en los casos de prevención de 
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impactos, ya sean de plástico, metálicas de rejilla o de cualquier otro material 

irrompible y resistente al impacto, en cualquier lugar de la obra en que los trabajadores 

o personal externo, estén expuestos a cualquiera de los siguientes riesgos: 

Penetración o impacto de partículas sólidas en el ojo. 

Existencia de polvo en el aire. 

Contacto con líquidos o vapores corrosivos. 

Explosión o radiaciones visibles intensas. 

Exposición a radiaciones invisibles (infrarrojos o ultravioletas) 

PROTECCIÓN FRENTE A PARTICULAS E IMPACTOS 

Mascarilla autofiltrante para gases y vapores   

Normativa EN aplicable: EN 405: Equipos de Protección Respiratoria. 

Mascarillas autofiltrantes con válvulas para proteger de los gases o de los gases y las 

partículas: Requisitos y ensayos 

Vapores y gases específicos. 

Clase 1: Baja capacidad 

Clase 2: Media capacidad 

Marcado: 

 El empaquetado de las mascarillas autofiltrantes con válvulas debe estar 

marcado de forma clara y duradera con la siguiente información: 

 Nombre, marca o cualquier otro medio de identificación del fabricante o 

distribuidor. 

 Marca de identificación de tipo. 

 Tipo y clase. 

 Número de esta Norma Europea. 

 Año de fabricación más la duración de almacenamiento estimada o la fecha de 

expiración de la duración de almacenamiento estimada (cuando la eficacia del 

funcionamientos se vea afectada por el envejecimiento). 

 La frase “véanse instrucciones de uso”. 

 El empaquetado de los dispositivos FFGasP2 y FFGasP3 que no hayan pasado 

el ensayo de aceite “parafina debe tener claramente marcado “Para uso contra 

aerosoles sólidos solamente”. Esto incluye aerosoles de base acuosa. 

 En la mascarilla autofiltrante: 

 Las mascarillas autofiltrantes con válvula deben estar marcadas de forma clara 

y duradera con la siguiente información: 

 Nombre, marca o cualquier otro medio de identificación del fabricante. 
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 Marca de identificación de tipo. 

 Los símbolos según su tipo y clase, por ejemplo FFA1P2. 

 Número de esta Norma Europea. 

 La protección contra partículas que proporcionan los dispositivos FFGasP2 y 

FFGasP3 como sigue: S (sólido) o SL (sólido y líquido), estos símbolos deben 

formar parte de la designación de tipo y clase. 

 Los ensamblajes y componentes con una importante influencia en la seguridad 

deben marcarse de forma que puedan ser identificados. 

 El empleo del código de colores en el dispositivo para indicar el(los) tipo(s) de 

filtro(s) es opcional. Si se utiliza el código de colores, este de ser conforme a la 

Norma EN 141 o a la Norma EN 143, según corresponda. 

Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos   

Normativa EN aplicable. 

EN166: Protección individual  de los ojos. Requisitos. 

Requisitos.- 

Debe seleccionarse el protector que cubriendo los riesgos, resulte mas 

cómodo. Solicitar una protección no necesaria puede llevar consigo la exigencia de un 

protector menos confortable. 

Los protectores oculares deben cumplir los requisitos establecidos por la norma 

EN166. 

Además deberán satisfacer uno o mas requisitos particulares establecidos: 

- Protección frente a la radiación óptica. 

- Protección frente impactos de partículas a gran velocidad. 

- Protección frente a los metales fundidos y sólidos calientes. 

- Protección frente a la salpicadura de líquidos. 

- Protección frente a partículas de polvo gruesas. 

- Protección frente a gases y partículas de polvo finas. 

- Protección frente al arco eléctrico de cortocircuito. 

Se utilizarán gafas de cazoleta con protecciones laterales, cuyos cristales sean 

ópticamente neutros y perfectamente transparente. Si existiese riesgo de impacto con 

partículas gruesas, con rotura de cristales, se emplearán cristales de plástico 

irrompibles. 

Pantalla de seguridad contra impactos   

Normativa EN aplicable.- UNE-EN 166:2002: Protección individual de los ojos. 

Especificaciones. 
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Requisitos.- 

Debe seleccionarse el protector que cubriendo los riesgos, resulte más 

cómodo. Solicitar una protección no necesaria puede llevar consigo la exigencia de un 

protector menos confortable. 

Los protectores oculares deben satisfacer uno o mas de los requisitos 

particulares establecidos: 

- Protección frente a la radiación óptica. 

- Protección frente a impactos de partículas a gran velocidad. 

- Protección frente a los metales fundidos y sólidos calientes. 

- Protección frente a la salpicadura de líquidos. 

- Protección frente a partículas de polvo gruesas. 

- Protección frente a gases y partículas de polvo finas. 

- Protección frente al arco eléctrico de cortocircuito. 

PROTECCIONES DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS   

 

Será obligatoria la utilización de equipos de protección de las vías respiratorias 

en todo lugar de la zona de obras en los que los trabajadores o terceras personas 

estén expuestos al riesgo de inhalación de polvo o gases o vapores irritantes o tóxicos. 

Se utilizarán siempre que sea imposible o desaconsejable el empleo de medios de 

protección colectiva. 

Estos sistemas resguardan el sistema respiratorio del individuo de los efectos 

del polvo, humos, vapores y gases tóxicos o nocivos, etc., con los procedimientos de 

filtración del aire y aislamiento de las vías respiratorias. 

PROTECCIÓN DEL CUERPO   

ROPA DE TRABAJO 

Normativa EN aplicable.- 

 UNE-EN 340:1994 : Ropas de protección. Requisitos generales (Versión oficial 

UNE-EN 340:1993). 

 Ropa de señalización de alta visibilidad UNE-EN 471. 

Todos los trabajadores deberán estar equipados con ropas adecuadas que 

aseguren una protección eficaz contra las agresiones exteriores. 

Cumplirán con carácter general los siguientes mínimos: 

El mono o buzo de trabajo deberá ser amplio y podrá ajustarse a la cintura con 

gomas elásticas. Deberá estar dotado de aberturas de aireación y puños ajustables. 
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Será de tejido ligero y flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección, y 

adecuada a las condiciones de temperatura o humedad del puesto de trabajo. 

Ajustará bien al cuerpo sin perjuicio de su comodidad y facilidad de 

movimientos. 

Se eliminarán o reducirán en lo posible los elementos adicionales como 

bolsillos, bocamangas, botones, partes vueltas hacia arriba, cordones, etc., para evitar 

la suciedad y el peligro de enganches. 

Se prohibirá el uso de corbatas, bufandas, cinturones, tirantes, pulseras, 

cadenas, etc. 

Traje impermeable material plástico sintético   

Normativa UNE aplicable.- 

UNE-EN 340:1994: Ropa de protección. Requisitos generales. 

UNE-ENV 343:1999: Ropas de protección. Protección contra las intemperies. 

Requisitos.- 

Resistencia térmica: Cuando deba existir material textil aislante adicional, su 

valor Ret deberá ser como mínimo 0,15. 

Resistencia a la tracción: Un mínimo de 450 N en ambas direcciones del 

material. 

Resistencia al desgarro: Un mínimo de 30 N en ambas direcciones del material. 

Cambio dimensional: No superará el +- 3% en ambas direcciones después de 

un ciclo de lavado según la UNE-ENV 343:1999. 

Designación de las tallas: según la UNE-EN 340:1994. 

MANTENIMIENTO Y SUSTITUCIÓN DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

INDIVIDUAL 

Para el mantenimiento y sustitución de los equipos de protección individual se 

deberá aplicar lo indicado en el artículo 7 del RD 773/1997, "utilización y 

mantenimiento de los equipos de protección individual". 

Todos los equipos de protección individual de los trabajadores tendrán fijado un 

período de vida útil, desechándose a su término. 

Cuando por circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en 

un determinado equipo de protección individual, se repondrá este, independientemente 

de la duración prevista o fecha de entrega. 

Todo equipo de protección individual que haya sufrido un trato límite, es decir, 

el máximo para el que fue concebido, por ejemplo por un accidente, será desechado y 

repuesto al momento. 
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Aquellos equipos de protección individual que por su uso hayan adquirido más 

holguras o tolerancias de las admitidas por el fabricante, serán repuestos 

inmediatamente. 

Cuando sea necesario emplear un equipo de protección individual, quedará 

constancia en la oficina de obra del motivo de cambio y el nombre de la empresa y de 

la persona que recibe el nuevo equipo de protección individual. 

CONTROL DE LA ENTREGA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

El Contratista adjudicatario, incluirá en el Plan de Seguridad y Salud, un 

documento tipo, justificativo de la recepción de los equipos de protección individual por 

parte de los trabajadores. 

Dicho documento deberá contener como mínimo: 

Fecha / número del parte. 

Empresa principal. 

Empresa subcontratada. 

Obra. 

Datos del trabajador: nombre, D.N.I., por cuenta de quien trabaja, oficio, 

categoría profesional. 

Listado de los equipos de protección individual que recibe. 

Firma y cargo del representante de la Empresa Constructora, sello de dicha 

empresa. 

Firma y cargo del representante de la Empresa subcontratista, sello de dicha 

empresa. 

Firma del trabajador. 

Firma del Encargado de Seguridad y Salud y/o Delegado de Prevención. 

Pudiéndose omitir aquellos puntos que no procedan. 

Estos partes estarán confeccionados por duplicado. El original de ellos, 

quedará archivado en  el Archivo de Seguridad. 

Cuando sea necesario emplear un equipo de protección individual, quedará 

constancia en la oficina de obra del motivo de cambio y el nombre de la empresa y el 

de la persona que recibe el nuevo equipo de protección individual. 

7.  CONDICIONES DE SEGURIDAD A CUMPLIR POR LOS 

EQUIPOS DE TRABAJO 

Todos los equipos de trabajo se ajustarán a las normas contenidas en los 

Reales Decretos 1215/1997 y 2177/2004, ya mencionados.  
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El montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos se llevará a cabo 

utilizando todos los componentes con los que se comercializan para su  función. 

El uso, montaje y conservación de los medios auxiliares, máquinas y resto del 

equipo, se hará siguiendo las instrucciones contenidas en el manual de uso editado 

por el fabricante, el cual integrará en estas actividades, las condiciones de seguridad 

más apropiadas a sus medios. 

Las operaciones de instalación y mantenimiento serán realizadas por personal 

formado y autorizado para ello, y deberán quedar registradas documentalmente en los 

libros de registro pertinentes de cada equipo. De no existir estos libros, para aquellas 

máquinas utilizadas con anterioridad en otras obras, antes de su utilización deberán 

ser revisadas exhaustivamente por personal competente. 

Llevarán incorporados los dispositivos de seguridad exigibles por la legislación 

vigente. 

Toda la maquinaria en obra, tanto propia como alquilada, dispondrá de 

certificado de conformidad (marcado CE), o en su defecto certificado del fabricante del 

cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad establecidos en el Anexo I del 

RD 1215/97, así como las instrucciones de uso y mantenimiento. 

Sólo podrán utilizar los equipos de trabajo aquellos trabajadores que estén 

formados y autorizados para ello. 

Dicha premisa quedará plasmada en un documento tipo para la autorización de 

utilización de la maquinaria y de las máquinas-herramientas. 

El Contratista adjudicatario, incluirá en el Plan de Seguridad y Salud, dicho 

documento tipo que contendrá como mínimo los siguientes puntos: 

 Fecha. 

 Empresa. 

 Obra. 

 Nombre y D.N.I. de la persona autorizada. 

 Maquinaria / Máquinas-herramientas autorizadas. 

 Firma del trabajador. 

 Firma y cargo del representante de la empresa, sello de dicha 

empresa. 

Pudiéndose omitir aquellos puntos que no procedan. 

Una copia del documento quedará archivada en la oficina de la obra.  

Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia 

máxima permitida de los electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables 

con doble aislamiento impermeable y de cubierta suficientemente resistente. Las 
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mangueras de conexión a las tomas de tierra llevarán un hilo adicional para conexión 

al polo de tierra del enchufe. 

Las escaleras de mano estarán siempre provistas de zapatas antideslizantes y 

presentarán la suficiente estabilidad. Nunca se utilizarán escaleras unidas entre sí en 

obra, ni dispuestas sobre superficies irregulares o inestables, como tablas, ladrillos u 

otros materiales sueltos. 

8.  ACCIDENTES LABORALES 

Información e investigación de accidentes 

El Contratista investigará todos los accidentes que se produzcan e la obra, 

independientemente de la gravedad de los mismos. 

Dicha investigación quedará plasmada en el correspondiente informe de 

investigación, que facilitará a la dirección de obra y al coordinador de seguridad y 

salud. 

Mensualmente se facilitarán los índices de siniestralidad. 

Índices estadísticos de accidentes y enfermedades 

El Contratista analizará la siniestralidad y porcentaje de enfermedades 

profesionales que sufren los trabajadores que pudieran estar afectados durante el 

transcurso de la obra. 

Con la finalidad de efectuar dicho análisis, se definen, previamente, los 

siguientes conceptos: 

 Índice de Incidencia (i.e.): número de accidentes con baja acaecidos 

durante la jornada de trabajo por cada mil trabajadores expuestos al 

riesgo. 

 Índice de Frecuencia (i.e.): número de accidentes con baja acaecidos 

durante la jornada de trabajo por cada millón de horas trabajadas por 

los trabajadores expuestos al riesgo. 

 Índice de Gravedad (i.e.): número de días no trabajados por 

accidentes ocurridos durante la jornada de trabajo por cada mil horas 

trabajadas por los trabajadores expuestos al riesgo. 

 La Duración Media de las Bajas (DIM.): número de días no trabajados 

por cada accidente ocurrido durante la jornada de trabajo. 

Acciones a seguir en caso de accidente laboral: 

El Contratista queda obligado a recoger dentro de su plan de seguridad y salud 

en el trabajo en el trabajo los siguientes principios de socorro: 
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El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el 

agravamiento o progresión de las lesiones. 

En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente 

eléctrico, se supondrá siempre, que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, 

se extremarán las precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas 

especiales para la inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y 

de reanimación en el caso de accidente eléctrico. 

En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y 

ambulancia; se evitarán en lo posible según el buen criterio de las personas que 

atiendan primariamente al accidentado, la utilización de los transportes particulares, 

por lo que implican de riesgo e incomodidad para el accidentado. 

El Contratista comunicará, a través del plan de seguridad y salud en el trabajo 

en el trabajo que componga, la infraestructura sanitaria propia, mancomunada o 

contratada con la que cuenta, para garantizar la atención correcta a los accidentados y 

su más cómoda y segura evacuación de esta obra.  

El Contratista comunicará, a través del plan de seguridad y salud en el trabajo 

en el trabajo que componga, el nombre y dirección del centro asistencial más próximo, 

previsto para la asistencia sanitaria de los accidentados, según sea su organización. El 

nombre y dirección del centro asistencial, que se suministra en este estudio de 

seguridad y salud, debe entenderse como provisional. Podrá ser cambiado por el 

Contratista adjudicatario 

El Contratista queda obligado a dar a conocer a los trabajadores y resto de 

personas participantes en la obra, la información necesaria para conocer el centro 

asistencial, su dirección, teléfonos de contacto etc. 

 

 

 

En Valladolid, a 17 de julio de 2014. 

El autor del estudio de seguridad y salud: 

 

 

 

Fdo.: Javier Cano Moratinos. 
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 PRESUPUESTO Y MEDICIONES

                                                                

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR                            

P31BC010     u   Alq. mes caseta pref. aseo 1,36x1,36                            

3,00 62,17 186,51

P31BC100     u   Alq. mes caseta VESTUARIO 3,55x2,45                             

3,00 57,16 171,48

P31BC200     u   Alq. mes caseta comedor 6,00x2,45                               

3,00 67,45 202,35

P31BM010     u   Percha para aseos o duchas                                      

3,00 3,12 9,36

P31BM020     u   Portarrollos indust.c/cerrad.                                   

1,00 24,08 24,08

P31BM040     u   Jabonera industrial 1 l.                                        

1,00 20,38 20,38

P31BM110     u   Botiquín de urgencias                                           

1,00 23,02 23,02

P31BM070     u   Taquilla metálica individual                                    

3,00 93,40 280,20

TOTAL CAPÍTULO 01 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR ............................................................... 917,38
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 PRESUPUESTO Y MEDICIONES

                                                                

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 02 BALIZAMIENTO Y SEÑALIZACIÓN                                     

P31SV120     u   Placa informativa PVC 50x30                                     

3,00 5,62 16,86

P31SB010     m   Cinta balizamiento bicolor 8 cm                                 

400,00 0,05 20,00

P31CR010     m   Malla plástica stopper 1,00 m                                   

100,00 0,97 97,00

TOTAL CAPÍTULO 02 BALIZAMIENTO Y SEÑALIZACIÓN.................................................................................. 133,86
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 PRESUPUESTO Y MEDICIONES

                                                                

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 03 PROTECCIONES INDIVIDUALES                                       

P31IA005     u   Casco seguridad                                                 

3,00 5,03 15,09

P31IA120     u   Gafas protectoras                                               

3,00 7,32 21,96

P31IA210     u   Juego tapones antirruido silicona                               

3,00 0,51 1,53

P31IM038     u   Par guantes alta resistencia al corte                           

6,00 5,12 30,72

P31IP025     u   Par botas de seguridad                                          

3,00 24,08 72,24

P31IC170     u   Chaleco de obras reflectante.                                   

6,00 4,07 24,42

P31IA080     u   Pantalla de mano soldador                                       

3,00 8,29 24,87

P31IA115     u   Gafas soldar oxiacetilénica                                     

3,00 5,63 16,89

P31IA110     u   Pantalla protección c. partículas                               

3,00 10,26 30,78

TOTAL CAPÍTULO 03 PROTECCIONES INDIVIDUALES .................................................................................... 238,50
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 PRESUPUESTO Y MEDICIONES

                                                                

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 04 PROTECCIONES COLECTIVAS                                         

P31CB090     m   Alquiler valla enrejado móvil 3,5x2 m                           

10,00 2,54 25,40

P31CB115     u   Pie de hormigón con 4 agujeros                                  

5,00 5,24 26,20

P31CR050     u   Red seguridad D=4 mm 5,00x10,00                                 

25,00 43,52 1.088,00

TOTAL CAPÍTULO 04 PROTECCIONES COLECTIVAS........................................................................................ 1.139,60

TOTAL......................................................................................................................................................................... 2.429,34
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RESUMEN DE PRESUPUESTO

CAPITULO RESUMEN EUROS %

01 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR ................................................................................................... 917,38 37,76

02 BALIZAMIENTO Y SEÑALIZACIÓN .................................................................................................................. 133,86 5,51

03 PROTECCIONES INDIVIDUALES..................................................................................................................... 238,50 9,82

04 PROTECCIONES COLECTIVAS...................................................................................................................... 1.139,60 46,91

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 2.429,34

13,00% Gastos generales.......................... 315,81

6,00% Beneficio industrial......................... 145,76

SUMA DE G.G. y  B.I. 461,57

21,00% I.V.A. ...................................................................... 607,09

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 3.498,00

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 3.498,00

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO  EUROS

En Valladolid a 17 de julio de 2014

El autor del Estudio de Seguridad y  Salud

Jav ier Cano Moratinos














